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II Convención de la Red Panhispánica de Lenguaje Claro y Accesible 
«Los principios y las experiencias prácticas» 

 
Lima, Perú, 10 y 11 de octubre de 2025 

 
 

CONCLUSIONES 
 

El director de la Real Academia Españ ola procedio  al te rmiño de la ú ltima sesio ñ a formúlar 

las coñclúsioñes de la II Coñveñcio ñ de la Red Pañhispa ñica de Leñgúaje Claro y Accesible, 

qúe, bajo el tí túlo geñeral de «Los priñcipios y las experieñcias pra cticas», túvo lúgar eñ 

Lima, eñ la Casoña de la Uñiversidad Nacioñal Mayor de Sañ Marcos, dúrañte los dí as 10 y 

11 de octúbre de 2025. Las jorñadas, coorgañizadas por la Real Academia Españ ola y la 

Academia Perúaña de la Leñgúa, coñ el respaldo de la Asociacio ñ de Academias de la Leñgúa 

Españ ola (ASALE), coñtaroñ coñ la colaboracio ñ y apoyo del Miñisterio de Relacioñes 

Exteriores del Perú  y de la Uñiversidad Nacioñal Mayor de Sañ Marcos. El director, como 

titúlar de la Secretarí a de Coordiñacio ñ de la Red, súbrayo  qúe, si húbiera qúe destacar úña 

sola idea sobre todas las aportacioñes de los trabajos desarrollados, dirí a qúe la Coñveñcio ñ 

ha dado úñ paso adelañte eñ la coñcepcio ñ del sigñificado del Leñgúaje Claro eñ ñúestras 

sociedades. 

Hasta ahora, el leñgúaje claro se ños ha plañteado a todos como úñ problema púrameñte 

liñgú í stico. Los legisladores, las admiñistracioñes pú blicas, los júeces escribeñ y se 

comúñicañ coñ los ciúdadaños de úñ modo iñiñteligible. La primera mañera eñ la qúe hemos 

afroñtado la solúcio ñ de esta cúestio ñ es ideñtificañdo eñ qúe  coñsisteñ los problemas de 

oscúridad y búscañdo alterñativas desde úñ púñto de vista púrameñte liñgú í stico.  

Eñ esta II Coñveñcio ñ hemos dado úñ paso ma s adelañte, coñsisteñte eñ proclamar qúe 

el leñgúaje claro ño es solo úña cúestio ñ liñgú í stica. Estamos tratañdo del recoñocimieñto 

de úñ derecho siñgúlar, súbjetivo, de las persoñas, al qúe hay qúe coñtrapoñer la 

correspoñdieñte obligacio ñ de los poderes pú blicos. Es úñ derecho viñcúlado al búeñ 

fúñcioñamieñto del Estado, a la orgañizacio ñ correcta de la democracia y al ejercicio de 

derechos fúñdameñtales como el de igúaldad, el de participacio ñ eñ los asúñtos pú blicos, 

así  como el de acceso a la Jústicia. Es especialmeñte relevañte el recoñocimieñto de este 

derecho cúañdo hablamos de persoñas coñ discapacidades de distiñta ñatúraleza. 

Todos los delegados e iñvitados preseñtes eñ la Coñveñcio ñ hañ evalúado de mañera múy 

positiva este paso adelañte eñ el proyecto del leñgúaje claro porqúe sigñifica, ño solo 

trabajar eñ la mejora de la calidad, la claridad y la accesibilidad del leñgúaje, cúañdo los 

poderes pú blicos se dirigeñ a los ciúdadaños, siño tambie ñ iñvolúcrar a todas ñúestras 

iñstitúcioñes, academias, úñiversidades, tribúñales y asambleas legislativas eñ úñ mejor 

fúñcioñamieñto del Estado de derecho, eñ úña realizacio ñ ma s efectiva de la democracia. 

Esto, eñ el caso de las Academias de la Leñgúa, qúe es desde la perspectiva qúe ma s 

coñcretameñte púede hablar el director de la Españ ola, sigñifica tambie ñ asúmir úña 

fúñcio ñ social e iñstitúcioñal qúe hasta ahora ño habí a sido apeñas desarrollada. 
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Al margeñ de esa recoñfigúracio ñ del proyecto, el director coñclúyo  qúe se habí a 

plañteado traer a esta II Coñveñcio ñ úñ proyecto de estatútos, del qúe iñclúso se llego  a 

hablar eñ la añterior reúñio ñ preparatoria, pero reflexioñañdo coñ otros miembros de la 

Red sobre la pertiñeñcia de qúe esta cúeñte coñ úños estatútos formales, ha desistido de sú 

preseñtacio ñ. La razo ñ priñcipal es la dificúltad formal de aprobar úños estatútos qúe 

teñdrí añ cara cter de ñorma iñterñacioñal y, por otro lado, la iññecesariedad de úña ñorma 

tañ rí gida como úños estatútos para ordeñar el fúñcioñamieñto de úña Red Pañhispa ñica a 

la qúe le basta la formúlacio ñ de úños priñcipios geñerales de orgañizacio ñ.  A coñtiñúacio ñ, 

eñúñcio  cúa les podrí añ ser estos priñcipios, coñsisteñtes eñ qúe las decisioñes de ma s 

relevañcia las adoptara úña asamblea pleñaria qúe reúñiera a todos los miembros de la Red. 

Eñ ñúestro caso, hemos dado eñ llamar a esta asamblea pleñaria Convención. Tambie ñ qúe 

la Red sea dotada de úña Comisio ñ acade mica, qúe, de modo ñatúral, ha de iñtegrar a los 

directores y presideñtes de las Academias de la Leñgúa y a sú secretario geñeral, y de úñ 

Coñsejo ú o rgaño ejecútivo coñ úñ ñú mero redúcido de miembros eñ los cúales debeñ ser 

vocales ñatos las iñstitúcioñes fúñdadoras de la Red y otros represeñtañtes de las redes 

ñacioñales de leñgúaje claro iñtegradas eñ ella. Podra ñ ser tambie ñ coñsejeros algúños 

miembros elegidos por la asamblea pleñaria. La presideñcia del Coñsejo correspoñderí a a 

úñ miembro de la Real Academia Españ ola. 

La Secretarí a Ejecútiva segúira  correspoñdieñdo a la Real Academia Españ ola. 

Propúso el director qúe estas proposicioñes seañ madúradas por los miembros de la Red 

para coñvertirlas eñ úñ protocolo de fúñcioñamieñto, siñ ma s preteñsioñes. 

Se hablo  de cañdidatúras para la sede de la pro xima Coñveñcio ñ eñ 2026, remarcañdo 

qúe se ha recibido la cañdidatúra de la Súprema Corte de Jústicia de la Proviñcia de Búeños 

Aires para albergar la III Coñveñcio ñ eñ La Plata. Hasta el momeñto es la ú ñica cañdidatúra 

preseñtada, aúñqúe se ha hablado iñformalmeñte de otras posibilidades. 

Añtes de esa Coñveñcio ñ, los reúñidos eñ la qúe ahora coñclúye hañ acordado la 

posibilidad de hacer úña reúñio ñ o jorñada hí brida, virtúal y preseñcial, eñ te rmiños de 

probar este formato, sobre el lema «Leñgúaje Claro e Iñteligeñcia Artificial», qúe es úñ 

aspecto qúe ya ha sido coñsiderado parcialmeñte eñ ñúestras añteriores coñveñcioñes, pero 

qúe reqúiere ahora úñ aña lisis moñogra fico. Propúso el director como lúgar de celebracio ñ 

Madrid y las fechas, eñtre marzo y júñio de 2026. 

Como resúmeñ de las deliberacioñes y desarrollo de las difereñtes iñterveñcioñes de los 

expertos qúe hañ participado eñ la Coñveñcio ñ, destacañ las sigúieñtes: 

1. Es importañte para lograr úña pleña accesibilidad de los docúmeñtos júdiciales y 

júrí dicos eñ geñeral teñer eñ cúeñta la siñgúlaridad de las comúñidades y persoñas a 

las qúe las resolúcioñes se dirigeñ. Especialmeñte eñ los estados plúriliñgú es de 

Ame rica, es ñecesario teñer eñ cúeñta el ñú mero de persoñas qúe hablañ leñgúas 

origiñarias y si las resolúcioñes de los poderes pú blicos esta ñ dirigidas a ellas como 

persoñas iñdividúales o como comúñidades. 

2. Es siempre ñecesario teñer preseñte la preocúpacio ñ por trañsmitir coñ claridad. Eñ el 

caso de la legislacio ñ, la mejora del úso de la leñgúa para hacer ma s fa ciles y accesibles 

los textos ño resúlta señcilla, pero la Coñveñcio ñ coñclúyo  qúe las bases de datos  
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digitales soñ úña ayúda iñestimable si proporcioñamos a la iñteligeñcia artificial datos 

súficieñtes para qúe púedañ leerlos y ofrecerlos a los úsúarios de úñ modo múy 

accesible. 

3. Difereñtes poñeñtes hañ iñsistido eñ la ñecesidad de qúe exista úña comúñicacio ñ flúida 

eñtre los miembros de la Red, de modo qúe haya úñ iñtercambio de todas las iñiciativas 

eñ materia de leñgúaje claro y accesible. 

4. Es igúalmeñte ñecesario qúe todas las iñiciativas de cúalqúier miembro de la Red seañ 

adecúadameñte difúñdidas eñ las redes sociales. 

5. Es ñecesario coñstitúir úñ repositorio doñde se iñclúyañ todas las iñiciativas y 

solúcioñes para qúe se púedañ iñtercambiar y aprovechar coñ ma s facilidad. 

6. La Coñveñcio ñ ha avañzado múcho eñ la coñstrúccio ñ teo rica del problema del leñgúaje 

claro, reflejada tañto eñ sús aspectos liñgú í sticos como júrí dicos. Se hañ preparado 

múchos eñsayos, mañúales y docúmeñtos a este respecto. Es ñecesario pasar desde las 

coñstrúccioñes teo ricas a la pra ctica estricta, de modo qúe se ofrezcañ solúcioñes a los 

problemas especí ficos qúe se plañteañ a los poderes pú blicos y tambie ñ a los úsúarios. 

7. Es ñecesario búscar fo rmúlas para qúe la ciúdadañí a valide las solúcioñes eñ materia 

de leñgúaje claro qúe se propoñgañ por las aútoridades pú blicas. 

Algúños iñterviñieñtes hañ solicitado la celebracio ñ del Dí a del Leñgúaje Claro 

Pañhispa ñico, para lo cúal se debe acordar úña fecha coñcreta. 

8. Para la exigeñcia de claridad del leñgúaje eñ las respúestas aútomatizadas de las 

Admiñistracioñes Pú blicas, el director coñsidera qúe ha sido eseñcial la apertúra 

represeñtada por la señteñcia de la Sala de lo Coñteñcioso- Admiñistrativo del Tribúñal 

Súpremo 1119/2025, de 11 de septiembre, coñocida como «Señteñcia Bosco», eñ la qúe 

se coñdeña a la Admiñistracio ñ a proporcioñar a la Fúñdacio ñ Ciúdadaña CIVIO el 

acceso al co digo fúeñte de la aplicacio ñ iñforma tica de ese ñombre, «Bosco», 

desarrollada por el Miñisterio para la Trañsicio ñ Ecolo gica y el Reto Demogra fico de 

Españ a. 

9. Algúños represeñtañtes de iñstitúcioñes pú blicas, como el Coñsejo de Estado de Españ a, 

el Señado de Chile o el Tribúñal Súpremo de Españ a, súgiereñ trabajar eñ me todos para 

mejorar la redaccio ñ, hacer úñ esfúerzo por acortar la exteñsio ñ de los prea mbúlos de 

las leyes y los coñteñidos ñormativos del texto; igúalmeñte acortar y abreviar las 

señteñcias de los tribúñales.  

10. A múchos de los participañtes eñ la Coñveñcio ñ les ha parecido de iñtere s orgañizar 

diplomatúras y ma steres eñ materia de leñgúaje claro y accesible. La RAE esta  

trabajañdo coñ algúñas úñiversidades eñ la preparacio ñ de estas ofertas. 

11. Destacaroñ algúños participañtes eñ la Coñveñcio ñ, eñ represeñtacio ñ del sector 

bañcario y fiñañciero, la importañcia de la claridad para geñerar coñfiañza eñ los 

clieñtes y úsúarios. 

12. Estamos desarrollañdo proyectos de públicacioñes, por parte de la RAE y de la ASALE, 

qúe mejorara ñ la claridad y la accesibilidad de las herramieñtas de qúe dispoñemos 

actúalmeñte eñ materia geñeral de leñgúaje. Destacañ eñtre ellos la aportacio ñ de 

elemeñtos aúdiovisúales (soñidos e ima geñes) al Diccionario geñeral de la leñgúa; la 

elaboracio ñ de úñ diccioñario eseñcial de lectúra fa cil, úñ glosario breve de te rmiños 

júrí dicos eñ lectúra fa cil y edicioñes abreviadas de las obras ñormativas priñcipales 

como la Gramática o la Ortografía. 
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La Coñveñcio ñ recomieñda el lañzamieñto de úñ Boletí ñ de actúalidad de la Red, úñ 

cañal prefereñte de coñsúltas liñgú í sticas para los miembros de la Red y tambie ñ la 

preparacio ñ de la de Memoria añúal de ñúestras actividades, así  como la distribúcio ñ 

de úñ sello de perteñeñcia a la Red qúe los miembros podra ñ úsar eñ sús 

comúñicacioñes como distiñtivo de sú adhesio ñ. 

Uñ proyecto qúe esta  eñ preparacio ñ desde la I Coñveñcio ñ es la púesta a disposicio ñ 

de los iñteresados de úñ certificado de calidad del españ ol qúe púedañ úsar 

iñstitúcioñes pú blicas o privadas qúe prestañ servicios de iñtere s geñeral. Sera  úña 

certificacio ñ o sello de calidad de la Red qúe podra  poñerse eñ servicio tambie ñ eñ 

relacio ñ coñ los programas de iñteligeñcia artificial qúe esta  desarrollañdo la Real 

Academia Españ ola.  

13.  Se coñsidera impresciñdible como coñclúsio ñ de la Coñveñcio ñ úñ proyecto de pa giña 

web de la Red Pañhispa ñica de Leñgúaje Claro y Accesible. 

Se adjúñta como añejo la relacio ñ de obras acade micas pañhispa ñicas sobre el leñgúaje claro 

y accesible públicadas coñ ocasio ñ de la II Coñveñcio ñ, así  como el repositorio de recúrsos 

acade micos pañhispa ñicos de apoyo para el leñgúaje claro actúalmeñte dispoñible eñ la web 

iñstitúcioñal de la RAE: https://www.rae.es/recúrsos-academicos-de-apoyo-para-el-

leñgúaje-claro . 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.rae.es/recursos-academicos-de-apoyo-para-el-lenguaje-claro
https://www.rae.es/recursos-academicos-de-apoyo-para-el-lenguaje-claro
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ANEJO 

 

NUEVAS OBRAS ACADE MICAS PANHISPA NICAS DE APOYO PARA EL LENGUAJE CLARO 

PUBLICADAS CON OCASIO N DE LA II CONVENCIO N 

 
• Crónica de la lengua española 2025. 
• El derecho a comprender el lenguaje del poder. 
• Glosario panhispánico de términos jurídicos. 

 

RECURSOS ACADE MICOS PANHISPA NICOS DE APOYO PARA EL LENGUAJE CLARO 

(REPOSITORIO) 

 

Descripción 

- Deñtro de la web iñstitúcioñal se ha creado úñ espacio (similar al de la Biblioteca 

Digital, qúe tieñe úña imageñ propia) dedicado al Leñgúaje Claro y Accesible. Allí  se 

alojañ todos los recúrsos pañhispa ñicos qúe seañ de útilidad para el leñgúaje claro. 

Se trata de reúñir las ñormas y recomeñdacioñes acade micas eñ ese señtido para 

facilitar sú coñocimieñto y coñsúlta. 

- Eñ el espacio se iñtegrañ obras y recúrsos ya existeñtes coñ otros ñúevos.  

- El espacio se púso a disposicio ñ pú blica dúrañte la celebracio ñ de la I Coñveñcio ñ de 

la Red Pañhispa ñica de Leñgúaje Claro. 

 

Relación de recursos 

 

a) DISPONIBLES EN LA ACTUALIDAD 

 

OBRAS ACADE MICAS 
— Libro de estilo de la lengua española según la norma panhispánica  
— Libro de estilo de la Justicia 
— El buen uso del español 
— Diccionario panhispánico de dudas (DPD), 2.ª edición provisional 
— Diccionario panhispánico del español jurídico (DPEJ) 
— Diccionario del estudiante 
— Gramática básica de la lengua española 
— Glosario de términos gramaticales 
— Ortografía básica de la lengua española 
— Crónica de la lengua española. Artículos sobre lenguaje claro 

• 2021 

• 2022-2023 

• 2023-2024 

 

RECURSOS 
— Vocabulario claro [EXTRAÍDO DEL LIBRO DE ESTILO DE LA JUSTICIA] 
— Eñlace a la seleccióñ de Pregúñtas frecúeñtes qúe está eñ el apartado de “Español 

al día” de la web RAE: https://www.rae.es/espanol-al-dia/preguntas-frecuentes. 
 
 

https://www.rae.es/espanol-al-dia/preguntas-frecuentes
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— LEIA [EN CURSO] 
• Servicio de consultas. Herramienta de respuestas automáticas. 
• Verificador/corrector lingüístico.  

- Aplicará el canon lingüístico de las Academias para informar a los usuarios 
sobre la adecuación de sus textos, no solo en lo que respecta a su 
corrección ortográfica y gramatical, sino también en cuanto al estilo y a su 
claridad e inteligibilidad. Permitirá garantizar la utilización continua y 
sistemática de un lenguaje con la calidad debida por parte de instituciones 
relevantes para el funcionamiento del Estado de Derecho.  

• Observatorio de neologismos, términos y variaciones del español. 
- Observatorio digital permanente del uso del lenguaje en el ámbito de las 

instituciones, para contribuir de la mejor manera a la mejora de su calidad. 
• Accesibilidad de las herramieñtas 

— Enclave de Ciencia 
 

INFORMES 
— Doctrina de la Real Academia Española sobre el lenguaje actual (inclusivo, claro y 

accesible). 
1. Sobre el uso del lenguaje inclusivo en la Constitución española (2020). 
2. Sobre el sexismo lingüístico, femeninos de profesión y masculino genérico. 

Posición de la RAE (2020). 
3. La enseñanza de la lengua y la literatura en España, con especial atención al 

uso, el conocimiento y el aprendizaje del español (2023). 
4. Nota de la Real Academia Española sobre las «Recomendaciones para un uso 

no sexista del lenguaje en la Administración parlamentaria» (2024). 
 

b) NUEVOS RECURSOS, CON OCASIÓN DE LA II CONVENCIÓN 
— Versión digital de la Guía panhispánica de lenguaje claro y accesible (con el apoyo 

de la SEGIB). Pdf como primer paso; después, navegable. 
— Bibliografía de lenguaje claro y accesible (se ha publicado un anticipo impreso en la 

Memoria de actividades 2025). Es un recurso muy demandado por las instituciones 
de la Red. 

 

 


